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Secció IV. Procediments judicials
JUTJATS DE PALMA DE MALLORCA
JUTJAT DE 1A. INSTÀNCIA NÚM. 11 DE PALMA DE MALLORCA

4976 Procediment ordinari 180/2016-3. Notificació de sentència

En el Juzgado de Primera Instancia nº 11 de Palma de Mallorca, se sigue procedimiento de a instancia de Juicio Ordinario nº 180/2016, 
contra  en el que ha recaído , contra laCAFENTO LEVANTE SL LABIN CB y ADSL CB, SENTENCIA nº 89/2018 de fecha 28/06/2018

que cabe interponer recurso de apelación para ante la Ilma. Audiencia Provincial de Palma de Mallorca en el plazo de veinte días y previa
consignación de la suma de 50 euros.

Y para que sirva de  en rebeldía procesal, libro el presente en PALMA DE MALLORCA, a 9NOTIFICACIÓN a LABIN CB y ADSL CB
de octubre de 2019.

Palma, 9 de octubre de 2019 

La letrado de la Administración de Justicia
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